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de Obras, S. A.», con domicilio soclal en calle Divina Pastora, ' 
número 6, Zamora, para la Delegación de Salamancar-Fija 
su residencia en Salamanca.-Este destino queda clasificado 
como de primera ClWle. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Aureliano Ruano 
Barrio, con destino en la Agrupación de Destinos de fa Dirección 
General de la Guardia Civil.-Ordenanza segundo en .la Dele
gación del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéfi
cas, en Madrid.-Fija su residencia en Madrid.-Este destino 
queda clasificado como de tercera clase. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Luis Salazar Orru
ño, con destino en la 522.' Comandancia de la Guardia Civil.
Almacenero en la categoria de tercera en 'la Empresa «Radio 
Prieto», con domicilio social en calle Gallarza, 10, Logroño.
Fija su residencia en Logroño.-Este destino queda clasificado 
como de tercera clase, 

Art. 2.° El citado Oficial que por la presente Orden adquie
re un destino civil ingresa en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles con la situación de (<Colocado» que es
peCifica el apartado a) del articulo 17 de la referida Ley, de
biendo causar baja en la Escala Profesional y alta en la de 
Complemento cuando así lo disponga el Ministerio del Ejército. 

Los mencionados Guardias segundos de la Guardia Civil 
que por la presente Orden obtienen un destino civil causarán 
baja' en el Cuerpo de Procedencia pasandO a la situación de 
retirados forzosos e ingresando a todos los efectos en la plan
tilla de la Empresa a que van destinados. 

Art. 3.° Para el envio de la baja de haberes y credencial 
del destino civil obtenido se dará cumplimiento a la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 881. 

Lo digo a , VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años, 
Madrid, 7 de febrero de 1968.-P. D., el General Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José 
López-Barrón Cerruti. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

MINISTERIO DE COMERCIO 
ORDEN de 30 de diciembre de 1967 sobre nombra
miento de Inspector general de ,Buques y Construc
ción Naval Mercante a don Fernando de Rodrigo 
Jiménez. 

Ilmo. Sr.: En virtud de lo que se dispone en la Orden mi
nisterial de 20 de enero de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 24), de este Departamento, cesa en la situación de 
«excedente especial» y pasa a la de «actividad» el Inspector 
general de Buques y Construcción Naval Mercante don Fer
nando de Rodrigo Jiménez. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1967. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante. 

ORDEN de 1 de febrero de 1968 sobre nombra
miento de don Emilio Arrojo Aldegunde como Ins
pector general de Enseñanzas Marítimas y Es
cuelas. 

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Inspector general de Ense
ñanzas Marítimas y Escuelas, y en virtud de propuesta formu
lada por la Subsecretaría de la Marina Mercante, este Minis
terio ha tenido a bien deSignar para dicho cargo a don Emilio 
Arrojo Aldegunde. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1968. 

GARCIA-MONCO 

Ilmo. Sr. SUbsecretario de la Marina Mercante. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de dos plazas de Sargentos 
vacantes en las Compañías Móviles de Instructo
res de la Guardia Territorial de la Guinea Ecua-
torial. ' 

Vacantes en las Compañías Móviles de Instructores ! de la 
Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial dos plazas de Sar
gentos, dotadas cada una de ellas, en el presupuesto de Ayuda 
y Colaboración de la misma con los emolumentos globales de 
144.033',33 ¡pesetas anuales, más trienios y Ayuda Familiar en las 
cuantías que procedan, se anuncia su prOvisión a concurso entre 
Sargentos de la Guardia Civil (una para EspeCialista en Auto
movilismo), que no hayan cumplido la edad de cuarenta años el 
día en que termine el plazo de ¡presentación de instancias, en el 
caso de que hayan de ser destinados por ¡primera vez a aqueUa 
Administración. 

Los citados emolumentos pOdrán ser incrementados con las 
mejoras ' que resulten de la aplicación en los territorios de la 
Ley 95/1966, de 28 de diciembre, sobre retribuciones del per
sonal de los Cuerpo~ de la Guardia Civil y Policía Armada. 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al 
excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias Afri
canas (Presidencia del Gobierno), por conducto de la Dirección 
General de la Guardia Civil, que cursará tan sólo las de aquellos 
que considere destinables. 

El ¡plazo de presentación de instancias será el de . treinta días 
naturales, contados a partir del Siguiente al de la publicaCión de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán acom
pañadas de los documentos Siguientes: 

a) Ficha-resumen que -preceptúan las disposiciones vigentes 
para la redacción de las HOJas de Servicios, aprobadas por Orden 
de 21 de marzo de 19'53 (<<Diario Oficial» número 71) , e informe 

del primer Jefe del Tercio o Unidad a que pertenezca el inte
resado. 

b) Certificación médica oficial acreditativa de que el aspi
rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no bacilíferas, y de reunir las condiciones físicas 
necesarias para residir en clima ecuatorial. 

c) Los que aspiren a la vacante de Especialista en Automó
viles, diploma o documento acreditativo de poseer dicha es
pecialidad ; y , 

d ) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación dp. los méritos que aleguen. 

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cuales, los que resulten designados tendrán derecho a seis meses 
de licencia reglamentaria en la Península. con la percepCión ín
tegra de sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incol1poración y regreso, as1 como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
sujetándose además a las condiciones establecidas en el vigente 
Estatuto del Personal al ,servicio de las Administraciones de la 
Guinea Ecuatorial, aprobado por Decreto de 9 de abril de 1947. 

La !Presidencia del Gobierno, llipreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas, o 'bien declarar desierto el concurso si lo estima 
conveniente. ' 

Madrid, 27 de noviembre de 1967.-El Director general, José 
Díaz de Villegas.-Conforme : Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
C11.rSO para la prOVisión de cuatro plazas de sol
dados Tipógrafos o Linotipistas vacantes en la Po
licía Gubernativa de la Provincia de Itni. 

Vacantes en la Policía Gubernativa de la Provincia de Uni 
cuatro plazas de soldados Tipógrafos o Linotipistas, dotadas cada 
una de ellas en el presupuesto de la prOVincia con el haber 
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de 1.004,25 pesetas mensuales, más una gratificación, también 
mensual, de 1.000 pesetas, se anuncia su provisión a concurso 
entre soldados pertenecientes al Ejército de Tierra actualmente 
en filas. 

Para optar a dichas vacantes es condición indispensable po
seer la especialidad de Tipógrafo o Linotipista. 

~as instancias,' debidamente reintegradas y de puño y letra 
del mteresado, deberán remitirse al excelentísimo señor Director 
general de Plazas y Provincias Africanas (Presidencia del Go
bierno), cursándose por conducto de la DireCción General de 
Reclu~amlent~ y Personal del Ministerio del Ejército, que tra
mitara tan solo las de aquellos que poseyendo la E!Specialidad 
de Tipógrafos o Linotipistas considere destlnables. 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la pUblicación 
de este _ anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompanadas de los documentos slg1!lentes: 

a) Copia de inedia filiación y hoja de castigos e informe del 
Jefe de la Unidad donde preste sus servicios. 

. b) Certificado facultativo en el que se acredite que el as
plrante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o no bacilíferas, así como de no presentar desviación 
acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o 
temperamental ; y 

c) Cuantos documentos estimen oportunos aportar en justi
ficación de los méritos que aleguen. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los méri
tos . y circunstanci.as que concurran en los solicitantes. podrá 
deSignar a cualqUIera de ellos, siempre que cwnpla las condi
ciones exigidas, o bien declarar desierto el presente concurso si 
lo estima conveniente 

Madrid, 6 de diciembre de 1967.-El Director general José 
Díaz de Villegas.-Conforme: Luis Carrero, ' 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de dos plazas de Instruc
tores de segunda vacantes en la Guardia Territo
rial de la Guinea Ecuatorial. 

Vacantes en la Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial 
dos plazas de Instructores de segunda, se anuncia su provisión 
a concurso entre Sargentos de los tres Ejércitos y de la Guardia 
Civil que no hayan' cumplido la edad de cuarenta años el día 
en que termine el plazo de presentación. de instanCias, en el 
caso de que hayan de ser destinados por primera vez. a aquella 
Administración. 

Cada una de las expresadas plazas estará dotada con los 
siguientes emolumentos: Sueldo, trienios, pagas extraordinarias 
y ayuda familiar que le corresponda por su categoria en el 
Cuerpo de procedencia. Incentivo de destino o asignación de 
residencia al 200 por 100 sobre la suma del sueldo de su empleo 
y ~rienios, calculado todo ello en la cuan tia vigente hasta 
el 311 de diciembre de 1966. Complemento por responsabilidad 
derivada del destino (Manda) , factor 1,2. Gratificación por ser
vicios ordinarios de carácter espeCial, factor 4. Indemnización 
de vestuario al doble de su cUanUa. Devengos de carácter per
sonal : éruces, premioS, vuelo, etc., de acuerdo con las circuns
tancias qUe cóhcurran en cada individUó. Y en su caso, la dife
rencia que resulte a favor del funcionario entre el 96 por 100 
de los sueldos y trienios, excepto pagas extraordinarias, esta
blecidos por los artículos tercero y qUinto de las Leyes 95 ó 
1131/66 y la suma de la gratificación por servicios ordinarios 
de carácter especial y el Incentivo de destln.o o asignaCión de 
residencia, considerándose que dicho 96 por 100 no puede ser 
inferior a 124.000 pesetas para Suboficiales. 

.as instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del interesado y, en su caso, número de hijos, 'deberán dirigirse 
al excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias 
Jlfncanas (Presidencia del Gobierno) por conducto del Minis
terio u Organismo del que dependan, que curSarán tan sólo 
las de aquellos que consideren destinaples. 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta 
días naturales contados a partir del siguiente al de la publi
QRción de este anuncio en el «Boletín OfiCial del Estado», 
y estarán acompañadas de los documentos siguientes: 

a) Cop-ia de la hoja de hechos y servicios, debldaménte 
certificada. 

b) Informe del Primer Jefe del Ouert><> o unidad a que 
pertenezca el interesado. 

c) Certificación médica oficial de que el aspirante no padece 
lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean o no 
baciliferas, y de reunir las condiciones físicas necesarias para 
_idir en clima ecpatoriaL 

d) Cuantos doc11mentos consideren oportuno aportar en jus
tlticación de los méritos que aleguen. 

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los 
QUales los que resulten designados tendrán derecho a seis meses 
de licencia reglamentaria en le. PenínSUla, con la percepción 
íntegra de sus emolumentos. 

lJOS gas~os d~ viaJe de inc<;>rporación y regreso, así como 
.os de las llcenClas reglamentarIas, serán de cuenta del Estado 
taI,lto. para los de~igna-dos como para los familiares a su cargo: 
oUJetandose ademas a las condiciones prevenidas en el vigente 
Estatuto del Personal al Servicio de las Administraciones de 
la Guinea Ecuatorial, aprobado por Decreto de 9 de abril 
de 1947. 

La Pr~sidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
: lto.s y cIrcunstanc,aas que concu~ran en los solicitantes, podrá 
d.eSIgnar . a. cualqUIera de ellos SIempre que cumpla las condi
Clones eXIgIdas en el presente concurso o bien declararlo desierto 
si lo estima conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1967.-El Director general, José 
Dláz de Villegas.-Conforme : Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
11 Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la pr ovisión de una plaza de Brigada 
vacante en la Policía Gubernat iva de la Provincia 
de Ifni. 

Vacante en la Policía Gubernat.iva de la Provincia de Ifni 
una plaza de Brigada, se anuncia su provisión a concurso entre 
los de dicho empleo de cualquier Arma del Ejército de Tierra 

. L.a expresada plaza está dotada en el presupuesto de la prO: 
vmCIa con los emolumentos globales de 141.037,20 pesetas anua
les, lo~ d~vengos personales a que tenga derecho, incrementados 
los tnemos de 1.000 pesetas que tenga reconocidos en el 150 
por 100 de residencia y dos pagas extraordinarias al año del 
sueldo base. 

Los citados emolumentos quedan sujetos a las alteraciones 
que se produzcan al hacerse efectiva en aquella Administración 
provincial la Ley 113/1966, sobre retribuciones del personal mi
litar y itSimilado de las Fuerzas Armadas. 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del interesa;d? y, en_ su c~so, número de hijos, deberán dirigirse 
al excelentlslmo senor DIrector general de Plazas y Provincias 
Afri~!'Inas (Presidencia del Gobierno), por conducto de la Di
re.c.cl(~n General de ~eclutamiento y Personal del Ministerio del 
EJerClto, que cursara tan sólo las de aquellos que considere 
destinables. 

El plazo de presentación de instancias será el de veinte días 
naturales, cont.ados a partir del sigUiente al de la publicación 
de este _ anunClO en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acampanadas de los documentos siguientes: 

a) .~cha-res'!ffien que l?receptúan las disposiciones para la 
redacclOn de hOJas de servIcios, ajustadas al modelo publicado 
po~ Orden de 25 de marzo de 1961 (<<Diario Oficial» número 73), 
e Informe del pnmer Jefe del Cuerpo o Unidad a que perte
nezca el interesado. 

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el aspi
rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o no báciUferas, así como de no presentar desviaCión 
acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológicoo 
temperamental ; y 

c) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tlflcaóión de los méritos que aleguen. 

Él hecho de acudir al concurso representa . en su caso la 
obliga:ción de de~eI?peñar el destino por una campaña mínima 
de vemte meses . mmterr1;llI1pidos, transcurridos los cuales el que 
resulte designado tendra derecho a cuatro meses de licencia 
reglamentaria en la forma que detrminan las disposiciones le
gales vigentes, perCibiendo íntegramente sus emolumentos. 

LOs g~stos. de viaje de incorporación y regreso, así como los 
de las llcenclas reglamentarias. serán por cuenta del Estado 
tanto pa~~ el designado como pa.ra los familiares a sU ca~o: 
con sujeclOn, además, a 10 establecIdo en las disposiciones legales 
al efecto. 

La Pr~Sidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y Clrcunstanclas que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condicio
nes exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto 
si 10 estltná conveniente. 

Madrid, 15 de enero de 1968.-El Director general José Dtaz 
de Vlllegas.--Conforme: Luis Carrero. ' 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia cOn
cu~sl? para la provisión de una plaza de Capitán 
Medlco vacante en la Guardia Territorial de la 
Guinea Ecuatorial. 

Vacante en la Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial 
una plaza de Cllipitán Médico, se anuncia sU ¡provisión a concurso 
entre . Capitanes Médicos del Cuerpo de Sanidad Militar del 
Ejército de Tierra que no hayan cumplido la edad de ' cuarenta 
años el día en que termine el plazo de ¡presentación de instancias. 


